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16.  

 

RESULTADO DE SUBSANABILIDAD 

 

 

OBJETO 

PRESTAR SERVICIOS DE CATERING EN EL MARCO DEL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA EXTENSIONES CHÍA Y 

ZIPAQUIRÁ PARA EL SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO 2022 

(Transcribir el objeto de la solicitud de cotización) 

 

 

1. PROPUESTAS A SUBSANAR 

 

De acuerdo a la revisión de los documentos aportados por los cotizantes y teniendo 

en cuenta lo establecido en la Resolución 170   “por medio de la cual se modifica y 

ajusta la Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”, Artículo 4 modifíquese el 

artículo 12 de la Resolución 206 y Acta del Comité del comité de Contratación 003 del 

03 de febrero de 2021, se presenta el resultado de la Subsanabilidad, así: 

 

 

Parágrafo:  SUBSANABILIDAD”  …(…)… La subsanabilidad presentada debe ser 

conforme a lo establecido en la resolución 170 artículo 4 – modifíquese el artículo 12 

de la Resolución 206 – Selección objetiva, parágrafo   Subsanabilidad:  “En ningún 

caso la Universidad podrá permitir que se subsane la falta de capacidad para 

comprometer la sociedad, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso de invitación, ni las pruebas del cumplimiento 

de los requisitos recolectadas con fecha posterior al cierre de la misma” 

 

 

NOMBRE DEL COTIZANTE: JOSE ALFREDO RODRIGUEZ SANCHEZ 
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2. DOCUMENTOS A SUBSANAR   
 

Fecha de recepción de cotizaciones: 17 de Agosto de 2022 
 

DOCUMENTACIÓN PARA PERSONA NATURAL Subsanó 

N°  DOCUMENTO SI NO 

8 

Registro Único Tributario (RUT) VIGENTE. La 

actividad registrada (código CIIU)  debe estar 

relacionada con el objeto a cotizar  

X  

Adjunta RUT Vigente 

 

 

9 

Registro mercantil vigente y renovado con 

una expedición no superior a un mes a la 

fecha de presentación de la cotización.  La 

actividad comercial debe ser acorde al objeto 

a contratar.  La persona Natural no debe estar 

incursa en inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones para contratar.  El certificado 

deberá ser expedido con fecha no mayor a un 

mes de antelación a la presentación de la 

cotización 

 
X  

 

 

3. CONCLUSIÓN 

 

De acuerdo con la verificación realizada y con la causal de rechazo N° 8 “Cuando el 

proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la Universidad de 

Cundinamarca dentro de los plazos establecidos en los términos de referencia” del 

formato ABSr097, se RECHAZA la propuesta del oferente JOSE ALFREDO RODRIGUEZ 

SANCHEZ. 

 

El presente documento reposará en la carpeta del proceso y hace parte integral del 

mismo.  

 

JUAN CARLOS TORRES SANDOVAL  

 

FIRMA:  

 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO EXTENSIÓN CHIA 
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